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En el proceso de elaboración y revisión del Plan Anual de Calidad PR/ES/001, el Centro revisa y aprueba la Política y Objetivos de 

Calidad, que incorpora, en su caso, cada año al Manual. Es en este proceso donde los grupos de interés representados a través de los 

diferentes agentes que intervienen (Responsable de Calidad, Comisión de Calidad/Equipo Directivo, responsables del proceso afectado y 

Junta de Escuela) tras realizar un análisis de los resultados de los procesos del Sistema, realizan la revisión de los mismos y restablecen los 

cambios necesarios en la Política de Calidad, en su caso, y los nuevos objetivos emanados de la misma, a partir de los que se identifican las 

correspondientes acciones de mejora, tanto de los procesos afectados, con del SAIC en su globalidad, incluido el Sistema Documental que lo 

soporta. Estas acciones conforman el Plan Anual de Calidad. Dicho Plan, además de estas actuaciones concretas a desplegar, recoge los 

responsables correspondientes y los indicadores asociados a las mismas, para su seguimiento y mejora.   

La Política de Calidad de la ETSIAAB se inicia en 2005 a partir de la puesta en marcha por parte UPM del Programa Institucional de la 

Calidad. Ello permitió llevar a cabo los procesos de Autoevaluación y Evaluación Externa durante el año 2006, que culminaron con el Plan de 

Mejoras de los centros ETSIA y EUITA, aprobado en el año 2007.  

La necesidad de dar continuidad a todo este proceso de evaluación y mejora continua de la calidad determinó la creación de las Unidades 

de Calidad de ambos centros, como órganos responsables de la Política de Calidad, con una estructura y funciones que se describen en el 

apartado 7 de este Manual de Calidad y, que, como puede comprobarse, se extiende a todas las actividades que realizan los Centros, con un 

claro compromiso por parte de la Dirección de ambos de consolidar una cultura de la calidad como factor estratégico clave para el futuro de 

una organización, como es la universidad, cada vez más abierta y transparente a la sociedad en un entorno de mayor competitividad.   
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En este contexto se definen los elementos básicos que configuran la Política de Calidad que la ETSIAAB plantea a toda la comunidad 

universitaria y a la sociedad, inspirada en la Misión, Visión y Valores del Centro, contando con el análisis y la reflexión sobre las características, 

inquietudes y expectativas de los grupos de interés a los que va dirigida y con la participación de los agentes implicados en la misma.  

La Política de Calidad de la ETSIAAB está definida dentro de las actuaciones que se llevan a cabo, para las cuales se han previsto una 

serie de comisiones asesoras y personal de apoyo con el propósito de hacer efectiva la participación de los diferentes colectivos relacionados 

con esa área: profesorado, alumnos, equipo directivo, personal de administración y servicios y agentes externos. La composición y funciones 

de las comisiones asesoras se describen, respectivamente, en los apartados 3 y 7 de este Manual. 

En relación al funcionamiento y toma de decisiones, se toma el curso académico como periodo de referencia para la elaboración del 

correspondiente plan de calidad. Antes de iniciar el curso académico correspondiente (durante el último semestre del curso anterior), desde la 

Unida de Calidad se revisan las actividades previstas en su ámbito de actuación, de acuerdo a la evolución de los indicadores asociados a las 

actividades que forman parte de los procesos del plan anual de calidad. Las propuestas son analizadas por el Comité de Gestión (Director/a, 

Subdirector/a de Calidad y Acreditaciones, Subdirector/a de Ordenación Académica y Subdirector/a de Investigación, Postgrado e 

Internacionalización) y se comunica la decisión adoptada, en función de sus prioridades, a los responsables de las actuaciones. 

Posteriormente, las propuestas se debaten en la Comisión de Calidad y se elevan a los órganos de gobierno correspondientes (Junta de 

Escuela o Comisión de Gobierno) para su consideración y aprobación, si procede. La Comisión de Calidad del Centro se encarga de realizar el 

informe del seguimiento del plan de calidad, que anualmente somete a la aprobación de la Junta de Escuela.   


